
Nro.

Nombre 
Línea base 

31/21/2012                                                    

2012         
31/12/2013        

Indicador 
esperado 
de la MP                                              

% de Avance con 
relación al Plan de 
Acción

% de Avance con 
Relación al Plan de 
desarrollo

5.30
Probidad en las 
finanzas públicas 
del municipio.

5.30.1
Fortalecimiento 

financiero, fiscal y 
administrativo.

523
Sostener el indicador límite de 
gastos de funcionamiento del 
municipio (ICLD/GF).

0,25%
Limite gastos de 
funcionamiento.

53%

Controlar los Gastos 
de funcionamiento e 
incremento de los 

Ingresos Corrientes 
de Libre Destinación

< 53%, 
conforme a la   

Ley 617
0

< 40% < 40% < 40% Hacienda

< 80% < 80% < 80% Hacienda

5.30
Probidad en las 
finanzas públicas 
del municipio.

5.30.1
Fortalecimiento 

financiero, fiscal y 
administrativo.

525
Lograr superávit primario 
durante el periodo de 
gobierno.

0,24% Superávit primario. <109% <109%

Sostener el Superávit 
Primario, a través del 

incremento del 
recaudo

109%
Sostener el 
superávit 
primario 

Hacienda

5.30
Probidad en las 
finanzas públicas 
del municipio.

5.30.1
Fortalecimiento 

financiero, fiscal y 
administrativo.

526

Promover campañas dirigidas 
a minimizar la evasión y 
elusión de los contribuyentes, 
con el fin de fortalecer 
decididamente la fiscalización 
tributaria, buscando 
incrementar la cultura del 
pago oportuno de impuestos.

0,24%

Campañas dirigidas 
a evitar la elusión y 

evasión de 
impuestos.

1 2

Diseñar 2 campañas 
tendientes a reducir la 
elusión y controlar la 

evasión de impuestos.

0 Hacienda

5.30.1
Garantizar el 
funcionamiento de la  
plataforma a través 
del sitio Web de la 
Secretaria de 
Hacienda para 
registrar y actualizar 
la base de datos del 
contribuyente y 
generar el formulario 
de Industria y 
Comercio.

0

Establecer el link 
en la página Web 
para los distintos 
trámites, costos, 
requisitos, 
generar 
formularios con el 
fin de optimizar 
trámite

100% 0 0 0 Hacienda

Realizar convenio con 
Entidades financieras 
para implementar 
recaudo en línea del 
impuesto predial 

Suscribir un convenio 
con la cámara de 
comercio que permita 
reducir la elusión y la 
evasión del impuesto 
de industria y 
comercio.

1

5.30

Probidad en las
finanzas públicas
del municipio.

Fortalecimiento 
financiero, fiscal y
administrativo.

527
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524

Sostener la capacidad de 
endeudamiento del Municipio 
en cumplimiento de los límites 
establecidos por la ley 358 de 

1997.

0,26%
Límites de solvencia 
y sostenibilidad de 

la deuda.

Llevar un control 
permanente de la 

deuda Pública

Lograr que los 
limites de 

solvencia y 
sostenibilidad 

de la deuda 
sean < 40% y < 

80%

5.30
Probidad en las 

finanzas públicas 
del municipio.

5.30.1
Fortalecimiento 

financiero, fiscal y 
administrativo.

Optimizar y racionalizar los
trámites administrativos
relacionados con la inscripción
y registro de contribuyentes,
como fin para mejorar los
procesos de información y
pago de los impuestos en el
Municipio.

0,24%
Trámites 
optimizados y
racionalizados.

0



5.30
Probidad en las 
finanzas públicas 
del municipio.

5.30.1
Fortalecimiento 

financiero, fiscal y 
administrativo.

528

Implementar un proceso que 
permita realizar cruces de 
información con las bases de 
datos de la DIAN y Cámara de 
Comercio, para poder realizar 
análisis de impuestos de 
Industria y comercio, Predial 
Unificado, entre otras.

0,28%

Proceso Inter-
administrativo sobre 

base de datos 
implementados.

0 1

Continuar los cruces  de 
información con las 
bases de datos de la 
Cámara de Comercio, de 
Serviciudad y de la Chec.             

1

Realizar acuerdos 
con las entidades 
para compartir 
bases de datos 
con el fin de 
realizar los cruces 
para obtener 
resultados 
consolidados de 
deudores

0 0 Hacienda

Contratar personal para 
el fortalecimiento de la 
Unidad de Ejecuciones 
Fiscales  Depuración de 

Cartera - Cruce 
información Mpio, 
CHEC, Serviciudad, 

Cobro prejurídico a los 
Predios  - Cobro 

prejurídico a 
Funcionarios y 
contratistas del 

Municipio - 
Actualización de los 

Expedientes 
electrónicos de cobro 

coactivo existentes para 
continuar el proceso.

0

Implementación y 
avance del 

programa de 
fiscalización 

tributaria, realizar 
acuerdos de pago, 

cobros 
prejuridicos y 

cobros coactivos 
de la cartera 

morosa

20%                 145.953 0              58.000 Hacienda

Implementar 
mecanismos 

tecnologicos que 
permitan agilizar el 

proceso de recaudo de 
los impuestos

Minimizar el giro de 
cheques, mejorando el 

uso de los servicios 
electronicos ofrecidos 
por el sector bancario

5.30.1
Cruce de información 

con el  IGAC

Actualizar la base 
de datos con 
resoluciones 

enviadas por el 
IGAC

Realizar un estudio de 
evaluación que permita 
adelantar las acciones 
pertinentes a fin de 
evaluar la composición 
de los tributos en el 
Municipio de 
Dosquebradas, su 
impacto económico en 
la base  gravable, “la 
equidad y justicia 
tributaria", los efectos 
en el recaudo y en la 
cultura tributaria 
evasora, las amnistías y 
exenciones tributarias a 
fin de definir políticas al 
respecto.

5.30
Probidad en las 

finanzas públicas 
del municipio.

5.30.1
Fortalecimiento 

financiero, fiscal y 
administrativo.

532

Actualizar e implementar 
software contable, financiero y 

presupuestal, orientado a la 
eficiencia, eficacia y 

efectividad de los procesos, y 
al manejo seguro de la 

información.

Software 
implementado.

Actualizar e 
implementar el software 

de tránsito para que 
cumpla con los 

requerimientos de la 
Secretaría

Hacienda

5.30.1
Fortalecimiento 
financiero, fiscal y
administrativo.

1

5.30

Fortalecimiento 
financiero, fiscal y
administrativo.

531

Establecer mecanismos
adecuados de cruce de
información permanente y
colaboración con el IGAC, a fin
de lograr normalidad en la
estructura catastral del
Municipio, para mantener
actualizada la base tributaria
del Impuesto Predial, de tal
forma que se pueda dar
cumplimiento a la nueva
normativa nacional.

Mecanismo Inter-
administrativo sobre
la base de datos
catastral establecido
adecuadamente.

Probidad en las
finanzas públicas
del municipio.

0,22%

529

Optimizar la operación de la
fiscalización tributaria en el
Municipio, fortaleciendo el
recurso humano, físico y
tecnológico necesario para
cumplir con la misión
fundamental en la
recuperación de los tributos.

0,29%

Programa 
optimizado de
Fiscalización 
tributaria 

05.30
Probidad en las
finanzas públicas
del municipio.



5.30
Probidad en las 

finanzas públicas 
del municipio.

5.30.1
Fortalecimiento 

financiero, fiscal y 
administrativo.

Convenios con 
entidades  privadas, 
gubernamentales, 

ONGS, y de Cooperación 
Internacional

5.30
Probidad en las 

finanzas públicas 
del municipio.

5.30.1
Fortalecimiento 

financiero, fiscal y 
administrativo.

ROSA MARIA RIVERA CASTAÑO

Diseñar e implementar un
Sistema Operativo de
Fortalecimiento Financiero y
Administrativo- SOFA.

Sistema operando.

   Crear el comité
financiero de
inversiones. Para
manejo de
excedentes de
liquidez y para
garantizar 
transparencia y
seguridad en las
colocaciones.

533

Observaciones:

Firma del secretario de despacho:


